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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SOLENFREIGHT CIA. LTDA. 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 840.00 y reformó s us 

simo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de oc- 

tubre del 2000. fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 00.Q.14.3613 de 14 Diciembre 

El capital actual suscrito de US$ 1.000.00 está dividido en 

1.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 14 Diciembre 2000. 

  

  
  

CA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MSN STO 

go3soo 

al público que la compañía SOLENFREIGHT 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

ciembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA LIMON REAL CIA. LTDA. 

Quito, 19 Diciembre 2000. 

Se comunica al público que la compañía AGRICOLA LIMON 

REAL CIA. LTDA. aumentó su capital en US$196,00 y retormó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de no- 

viembre del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.3666 de 19 Di- 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está dividido en 400 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

  
    

SECRETARIO GENERAL Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

MVDEA/acp.. 9201 C 
EXT.2586 FAP/Img. 

EXP.86136 EXT.2831 

EXP.15186 
11/2012765/A.C. n/2012770/A.C. 

cha, con quienes se contará en la 

presente causa. Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señalado y 
agréguese al proceso los docu- 

mentos acompañado. Notifique- 

se t) Dr. Alberto Palacios, Juez 
Certifico. El Secretario. 
Lo que comunico para los fines de 
Ley, previniéndole de la obligación 

de señalar casillero judicial en es- 

ta ciudad de Quito a fin de recibir 
posteriores notificaciones en la 

presente causa 
Lcdo Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay un sello 

r1/2012464/A.C 

R. del E. 

EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO Cl. 

VIL DE PICHINCHA 

CITACION A MARCO ANTONIO 

PEÑARANDA IZQUIERDO 
ACTORA: MARIA LAURA FRAN- 

CELINA DE LA TORRE OBANDO 

DEMANDADO: MARCO ANTO- 

NIO PEÑARANDA IZQUIERDO 

JUICIO: DIVORCIO N* 650-2000 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

TRAMITA: LCDO. ZUMARRAGA 

JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ 

SECRETARIA: SATA. ALICIA 

GUERRON SALAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 28 de 

Julio del 2000; las 14h50.- VIS- 
TOS: Por cuanto se ha dado cum- 
plimiento a lo ordenado en provi- 

dencia anterior, se califica la de- 
manda como clara, completa y 
que reúne los requisitos de Ley; 

en consecuencia dese a la misma 
el trámite verbal sumario. Cítese ai 
demandaddo Marco Antonio Pe- 
faranda Izquierdo, por medio de la 

prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito, por cuanto 

bajo juramento se manifiesta des- 

conocer su domicilio o residencia 
actual.- Adjúntese al proceso los 
documentos que se acompañan, 

Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado por la actora y la 
autorización concedida a los abo- 
gados defensores.- Notifiquese. f) 

Dra. Beatriz Suárez, Jueza. 
Lo que comunico a Ud para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial para postenores no- 
tificaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un salio 

EE    
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SEPTIMO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA 

Hay un sello 

r/2012740/A C. 
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R. del E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CHF 

VIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ANGEL 

MARIA GUALLICHICO CHULCA, 

MARIA HORTENCIA PAUCAR Y A 
TODAS LAS PERSONAS QUE 

PUEDAN HABER TENIDO DERE- 

CHO SOBRE El BIEN INMUE- 

BLE. 

JUICIO: Ordinano N* 1126/2 000 

Prescripción. 

ACTOR. Augusto Rodrigo Salazar 
Crespo 

DEMANDADOS: Ange; Maria 
Guallichico Chulca, María Horten- 
cta Paucar y todas las personas 

que puedan haber tenido derecho 

sobre el bien inmueble. 
JUEZA. Dra Beatriz Suárez 
SECRETARIA: Alicia Guerrón S 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Ordinario 
TRAMITA: Ledo. Montenegro B. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 13 de No- 
viembre del 2.000; las 8h15 - VIS- 
TOS: La demanda que antecede, 

es clara, completa y reúne tos re- 

quisitos de Ley; dése a la misma el 

trámite ordinario.- Con la demanda 
y ésta providencia córrase trasla- 

de a los demandados Angel María 
Guallichico Chulca y María Hor- 
tencia Paucar y a todas las perso- 

nas que puedan haber tenido de- 

recho sobre el bien inmueble a fin 
de que en el término de quince 
días propongan excepciones de 

fas que se crean asistidos. inscrí- 

base la demanda en el Registro de 

la Propiedad del cantón Quito.- 
Cuéntese con los señores Alcalde 
de Quito y Procurador Síndico Mu- 

nicipal.- Por cuanto bajo juramento 

se declara desconocer el domicilio 
de tos demandados, cítese a Án- 

gel María Guallichico Chuica, Ma- 

ría Hortencia Paucar y a todas las 
personas que puedan haber teni- 
do derecho sobre el bien inmueble 
por medio de la prensa, en uno de 

los diarios de mayor circulación 

que se editan en la ciudad de Qui- 

to.- Adjúntese la documentación 

que se acompaña. Téngase en 

cuenta el casillero judiciat señala- 

do.- Notifíquese y citese.- 1) Dra. 

Beatriz Suárez.  


